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.1 OBJETO DE ESTE ESTUDIO 

Se redacta el presente Estudio de Seguridad y Salud para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997 de 
24 de Octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

En aplicación del presente Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista elaborará un plan de seguridad y 
salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas 
en el estudio, en función de su propio sistema de ejecución de la obra y su implantación y seguimiento será 
labor de los Técnicos responsables de la empresa en la obra, bajo el seguimiento y control de la Dirección 
Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se implanta la 
obligatoriedad de la inclusión de los Estudios y Planes de Seguridad y Salud Laboral en los Trabajos de 
Construcción y Obras Públicas 

.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos consisten en: 

 Demolición de obra de fábrica, soleras de hormigón y pavimentos de madera. 
 Excavación de tierras en terreno blando y transporte a vertedero. 
 Ejecución de solera de hormigón armado 
 Ejecución de pavimento de arena de arena 
 Colocacion de bordillos 

.2.1 PERSONAL PREVISTO. 

Se prevé un número de personal máximo de diez (10) operarios simultáneamente. 

.2.2 INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS 

	 No existe interferencias con servicios 

En los accesos a la zona de trabajo, se tendrá en cuenta que las zonas de transito son comunes con otras 
empresas de servicio y vehículos particulars, por ello existe limitación de circular a más de 30 Km/h. Es por 
ello que se respetaran escrupulosamente las normas de circulación y se señalizaran especialmente todos 
aquellos movimientos que afecte a las zonas de tránsito. 

.3 RIESGOS, MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES. 

El análisis de los riesgos existentes puede ser variado por el Contratista siempre y cuando se refleje en el 
Plan de Seguridad y Salud, adaptado a sus medios. 

.3.1 INFORMACIÓN 

	 Informar a los trabajadores, acerca de los riesgos por exposición a ambiente caluroso y al sol, de 
manera que sean conscientes antes de realizar un esfuerzo físico o una carga de trabajo de 
exposición prolongada, acerca del nivel de estrés por calor que pueden llegar a soportar, así como 
acerca de los riesgos de sufrir un ‘golpe de calor’. 

	 Conocer los síntomas de los trastornos producidos por el calor:, tales como mareo, palidez, 
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dificultades respiratorias, palpitaciones y sed extrema, para saber detectarlos a tiempo y desde el 
primer momento. 

	 Informar acerca de la necesidad de evitar beber alcohol o bebidas con cafeína, ya que deshidratan el 
cuerpo y aumenta el riesgo de sufrir enfermedades debidas al calor. 

	 Informar acerca de la necesidad y ventajas de dormir las horas suficientes y seguir una buena 
nutrición, como un elemento importante para mantener un alto nivel de tolerancia al calor. 

	 Queda prohibido consumir bebidas alcohólicas, o drogas de cualquier tipo, en obra. Ante la sospecha 
de posible embriaguez o intoxicación podrá impedírsele el paso a la obra, comunicándoselo a los 
representantes de los trabajadores. 

.3.2 JORNADA DE TRABAJO Y DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO
	

 Adaptar el horario laboral de trabajo para evitar las horas de máximo sol.
	

 Evitar, o al menos reducir, el esfuerzo físico durante las horas más calurosas del día.
	

 Distribuir el volumen de trabajo e incorporar ciclos de trabajo-descanso. Es preferible realizar ciclos
	
breves y frecuentes de trabajo-descanso que períodos largos de trabajo y descanso. 

	 Si es necesario se deberá incrementar paulatinamente la duración de la exposición laboral hasta 
alcanzar la totalidad de la jornada para lograr la aclimatación a las altas temperaturas. 

.3.3 MEDIOS Y RECURSOS 

	 Protegerse siempre de la acción directa de los rayos del sol, tratando de realizar las tareas en sombra 
y dejando si es posible las del sol para las primeras horas de la jornada laboral. 

	 Distribuir las tareas de manera que las que se deban realizar al sol, a ser posible se realicen a 
primeras horas. 

	 Prever agua potable próxima a los puestos de trabajo. 

	 Utilizar ropa amplia y ligera, con tejidos claros que absorban el sudor y que sean permeables al aire y 
al vapor, ya que facilitan la disipación del calor. 

 Proteger la cabeza con casco, gorras o sombreros (siempre según los riesgos de las tareas a realizar 
y las indicaciones del Plan de Seguridad). 

	 Utilizar cremas de alta protección contra el sol. 

	 Beber agua fresca, si la víctima está consciente. 

.3.4 PRIMEROS AUXILIOS 

	 En caso de que algún trabajador se viese afectado por un ‘golpe de calor’, deberá procederse 
siguiendo este protocolo: 

	 Colocar a la persona accidentada en un lugar fresco y aireado. Se debe reducir la temperatura 
corporal disminuyendo la exposición al calor y facilitando la disipación de calor desde la piel. Se deben 
quitar las prendas innecesarias y airear a la víctima. 

	 Refrescar la piel. Para ello es conveniente la aplicación de compresas de agua fría en la cabeza y 
empapar con agua fresca el resto del cuerpo. El enfriamiento del rostro y la cabeza puede ayudar a 
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reducir la temperatura del cerebro. 

	 Abanicar a la víctima para refrescar la piel. 

	 No controlar las convulsiones. Las convulsiones son movimientos musculares que se producen de 
manera incontrolada debido a un fallo en el sistema nervioso central. Si se intentan controlar estos 
movimientos, se podrían producir lesiones musculares o articulares importantes. 

	 Es conveniente colocar algún objeto blando (ropa, almohada, cojín, etc.) debajo de la cabeza de la 
víctima para evitar que se golpee contra el suelo. 

	 Trasladar al paciente a un hospital. 

.3.5 SISTEMAS DE SEGURIDAD 

	 En primer lugar se realizará el vallado de la zona de actuación de forma que impida la entrada de 
personal ajeno a la misma, dejando puertas para los accesos necesarios y de forma que permita la 
circulación de peatones sin que tengan que invadir la calzada. 

	 Se confirmará la existencia de instalaciones enterradas en la zona de actuación, por las informaciones 
de las compañías suministradores y por lo observado en las instalaciones existentes. 

	 Se cumplirá la prohibición de presencia de personal, en las proximidades y ámbito de giro de maniobra 
de vehículos y en operaciones de carga y descarga de materiales. 

	 Estará totalmente prohibida la presencia de operarios trabajando en planos inclinados de terreno en 
lugares con fuertes pendientes o debajo de macizos horizontales. 

	 Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaría y vehículos. 

	 La carga de materiales sobre camión o contenedor será correcta y equilibrada y jamás superará la carga 
máxima autorizada. 

	 Todos los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, estarán herméticamente cerrados. 

	 No se apilarán materiales en zonas de paso o de tránsito, retirando aquellos que puedan impedir el paso. 

	 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

	 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 

	 Para los accidente menores deberá existir un botiquín. Cuando lo utilice, informe de ello para que 
pueda ser repuesto su contenido. 

.3.6 EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 

Respecto al uso de equipos de protección individual en la obra, se determinan las siguientes normas 
generales, además de las descritas en el análisis de cada actividad: 

	 Todo el personal que acceda al recinto de los trabajos usará casco de protección para la cabeza. 

	 Los trabajadores que manipulen herramientas u objetos usarán guantes de seguridad contra riesgos 
mecánicos. 

 Todo el personal usará calzado de seguridad y ropa de trabajo, y chaleco o ropa de alta visibilidad. 

5 



            

       

               
      

              
  

                   

    

  

     

    

    

       

     

      

     

        

       

                 
  

                
 

             

           

   

 

  

    

 En las operaciones donde se generen proyecciones siempre se usará protección ocular o facial.
	

 Con tiempo lluvioso el personal llevará traje de agua.
	

 En aquellos trabajos que se realicen en altura y no proceda protección colectiva, el personal deberá
	
estar amarrado a estructura mediante arnés de seguridad. 

	 Empleo de cinturones de seguridad por parte del conductor de la maquinaría si no está dotada de cabina 
y protección antivuelco. 

.3.7 ACOPIOS 

Es previsible una zona de acopios de materiales que podrá estar dentro del recito vallado de la zona de 
trabajos. 

.3.8 DEMOLICIONES 

Riesgos más frecuentes. 

 Generación de polvo. 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

 Atropellos y golpes contra objetos. 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas 

 Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 

 Cortes y heridas con objetos punzantes 

 Sobre esfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas de seguridad.
	

 Se mantendrá la zona relativamente húmeda para evitar el polvo
	

 No se realizarán trabajos con personal a diferente nivel.
	

 Si es previsible la caída de cascotes se realizarán viseras de protección y se ampliará el perímetro de
	
zona de aviso. 

 La carga de los materiales se realizara de forma correcta y equilibrada y jamás superará la carga 
máxima autorizada. 

	 Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaría y vehículos que intervengan en la demolición. 

	 Todos los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, estarán herméticamente cerrados. 

Protecciones personales. 

 Casco homologado. 

 Gafas de protección 

 Botas y guantes de seguridad. 
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 Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas de goma de media caña.
	

	 Empleo de cinturones antivibración por parte del operador de la maquinaria.
	

.3.9 ALBAÑILERIA EN GENERAL
	

Riesgos más frecuentes.
	

 Caída de personas a distinto nivel.
	

 Caídas de personas al mismo nivel.
	

 Caída de objetos o materiales.
	

 Golpes por o contra objetos.
	

 Cortes por objetos, máquinas y herramientas manuales.
	

 Dermatitis por contactos.
	

 Proyecciones de partículas.
	

 Sobreesfuerzos.
	

 Contacto con la corriente eléctrica.
	

 Atrapamientos.
	

 Riesgos higiénicos en ambientes pulverulentos.
	

Medidas preventivas de seguridad.
	

 Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de caídas.
	

 Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se
	
comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia
	
generalizada o parcial de protecciones en el suelo.
	

	 Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas, reponiéndose 
las protecciones deterioradas. 

	 Se establecerán cables de seguridad amarrados entre elementos sólidos en los que enganchar el 
mosquetón del cinturón de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. 

	 Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. De utilizarse 
portátiles estarán alimentadas a 24 V., en prevención del riesgo eléctrico. 

	 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. Se prohíben expresamente los "puentes 
de un tablón". 

	 Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación, en prevención del riesgo de caídas. 

Trabajos de encofrado y desencofrado 

 Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

 Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán (o remacharán). 
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	 Una vez concluído un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se 
apilará en un lugar conocido para su posterior retirada. 

	 Se instalarán las señales que se estimen adecuadas a los diferentes riesgos. 

	 El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas, realizándose siempre desde el 
lado del que no puede desprenderse el material de encofrado. 

	 Se prohíbe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el 
interior de recipientes metálicos aislados de los encofrados. 

 Antes del vertido del hormigón se comprobará la estabilidad del elemento constructivo. 

Trabajos de manipulación de hormigón 

	 Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso. 

	 La maniobra de vertido será dirigida por personal competente que vigilará que no se realicen 
maniobras inseguras. 

	 Se instalarán pasarelas de circulación de personas sobre las zanjas a hormigonar, formadas por un 
mínimo de tres tablones trabados (60 cm. de anchura). 

	 Para vibrar el hormigón con regla vibrante se usarán cinturones apropiados, desde posiciones 
externas a la cimentación que se hormigona, para el paso de zanjas se establecerán plataformas de 
trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al 
eje de la zanja o zapata. 

Protecciones personales. 

 Casco de seguridad.
	

 Guantes de P.V.C. o de goma.
	

 Guantes de seguridad.
	

 Calzado de seguridad.
	

 Cinturón de seguridad (clases A o C, si no existen medidas de protección colectiva).
	

 Botas de goma o P.V.C.
	

 Trajes de agua para tiempo lluvioso.
	

.3.10 TRABAJOS DE MANIPULACION DE HORMIGON
	

Riesgos más frecuentes. 

 Caída de personas y /u objetos al mismo nivel.
	

 Caída de personas y /u objetos a distinto nivel.
	

 Pisadas sobre objetos punzantes.
	

 Golpes por o contra objetos, materiales, etc.
	

 Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos).
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 Atrapamientos.
	

 Vibraciones.
	

 Contactos eléctricos.
	

 Riesgos higiénicos por ambientes pulverulentos.
	

 Sobreesfuerzos.
	

Medidas preventivas de seguridad.
	

Vertidos directos mediante canaleta
	

 Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso.
	

 La maniobra de vertido será dirigida por personal competente que vigilará que no se realicen
	
maniobras inseguras. 

Vertidos mediante cubo o cangilón 

 Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima. 

 Se señalizará mediante una traza horizontal el nivel máximo de llenado del cubo. 

 Se prohíbe trasladar cargas suspendidas en las zonas donde se encuentre trabajando personal. 

 La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la palanca dispuesta al 
efecto, con las manos protegidas con guantes impermeables. 

 Se evitará golpear con el cubo los encofrados. 

 Del cubo penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de vertido. Se prohíbe guiarlo o 
recibirlo directamente, en prevención de caídas por movimiento pendular del cubo. 

Protecciones personales.
	

 Casco de seguridad.
	

 Guantes de seguridad.
	

 Guantes impermeabilizados.
	

 Calzado de seguridad.
	

 Gafas de seguridad antiproyeciones.
	

 Trajes impermeables para tiempo lluvioso.
	

 Mandil.
	

.3.11 MANIPULACION DE CARGAS 

Riesgos mas frecuentes 

 Atrapamientos 

 Sobreesfuerzos 
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	 Caídas al mismo nivel 

	 Pisadas sobre materiales (torceduras) 

Medidas preventivas de seguridad. 

 Anteponer siempre el movimiento de la carga con medios mecánicos a los medios manuales. 

 Desde el punto de vista preventivo lo ideal es no transportar la carga una distancia superior a un 
metro. 

 La postura correcta al manejar una carga es con la espalda derecha, ya que al estar inclinada 
aumentan mucho las fuerzas compresivas en la zona lumbar. Se evitará manipular cargas en lugares 
donde el espacio vertical sea insuficiente. 

 Es conveniente que la anchura de la carga no supere la anchura de los hombros (60cm. 
aproximadamente). 

 Se mantendrá el orden y limpieza en la zona de trabajo, no dejando herramientas y/o materiales 
con los que poder tropezar y caer. 

 El peso máximo que se recomienda es no sobrepasar los 25kg. 

	 Cuando se sobrepasen estos valores de peso, se deberán tomar las medidas preventivas de forma 
que el trabajador no manipule las cargas, y que se consiga que el peso manipulado sea menor. Entre 
otras medidas, y dependiendo d la situación concreta, se podrían tomar: 

o	 Uso de ayudas mecánicas 

o	 Levantamiento de carga ente dos personas 

o	 Reducción de los pesos de las cargas manipuladas en posible combinación con la reducción 
de frecuencia, etc. 

Se tendrán en cuenta los principios de la Manipulación Manual de Cargas: 

o	 Planificar el levantamiento. Utilizar las ayudas mecánicas precisas. Seguir las indicaciones que 
aparezcan en el embalaje acerca de los posibles riesgos de la carga, como pueden ser un 
centro de gravedad inestable, materiales corrosivos, etc. Si no aparecen indicaciones en el 
embalaje, observar bien la carga, prestando especial atención a su forma y tamaño, posible 
peso, zonas de agarre, posibles puntos peligrosos, etc. Probar a alzar primero un lado, ya que 
no siempre el tamaño de la carga ofrece una idea exacta de su peso real. Solicitar ayuda de 
otras personas si el peso de la carga es excesivo o se deben adoptar posturas incómodas 
durante el levantamiento y no se puede resolver por medio de la utilización de ayudas 
mecánicas. Tener prevista la ruta de transporte y el punto de destino final del levantamiento, 
retirando los materiales que entorpezcan el paso. Usar la vestimenta, el calzado y los equipos 
adecuados. Colocar los pies. Separar los pies para proporcionar una postura estable y 
equilibrada para el levantamiento. 

o	 Adoptar la postura de levantamiento. Doblar las piernas manteniendo en todo momento la 
espalda derecha, mantener el mentón metido, Bo flexionar demasiado las rodillas. No girar el 
tronco ni adoptar posturas forzadas 
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o	 Agarre firme. Sujetar firmemente la carga empleando ambas manos y pegarla al cuerpo. 

o	 Levantamiento suave: Levantarse suavemente, por extensión de las piernas, manteniendo la 
espalda recta. No dar tirones a la carga ni moverla de forma rápida o brusca. 

o	 Evitar giros. Procurar no efectuar nunca giros, es preferible mover los pies para colocarse en la 
posición adecuada. 

o	 Colocar la carga pegada al cuerpo. Mantener la carga pegada al cuerpo durnte todo el 
levantamiento. 

o	 Depositar la carga. Si el levantamiento es desde el suelo hasta una altura importante, apoyar la 
carga a medio camino para poder cambiar el agarre. Depositar la carga y después ajustarla si e 
necesario. Realizar levantamientos espaciados. 

	 Respecto a la pequeña maquinaria a emplear (maceta y otros) 

	 El mango y la parte metálica no tienen que presentar fisuras o deterioro y la unión de ambas partes 
tiene que ser segura 

	 Posicionarse correctamente para evitar cruzar los brazos durante el manejo de la herramienta. 

	 No dirigir los golpes hacia lugares cercanos a los pies. Trabajar de forma que al dar el corte o golpe, la 
herramienta se aleje del cuerpo. 

	 El desplazamiento vertical ideal de una carga es de hasta 25 cm; siendo aceptables los 
desplazamientos comprendidos entre la “altura de los hombros y la altura media de la pierna”. Se 
procurará evitar los desplazamientos que se realicen fuera de este rango: Si los desplazamientos 
verticales de las cargas son muy desfavorables, se deberán tomas las medidas preventivas que 
modifiquen este factor. 

	 Se diseñarán las tareas de forma que las cargas se manipulen sin realizar giros. Los giros de tronco 
en aumentan las fuerzas compresivas en la zona lumbar. 

	 Usar asas o agarres adecuados hacen posible sostener firmemente el objeto, permitiendo una postura 
de trabajo correcta. 

	 La superficie de la carga no tendrá elementos peligrosos que generen riesgo de lesiones. 

	 Se realizarán las pausas adecuadas, preferiblemente flexibles, ya que las fijas y obligatorias suelen 
ser menos efectivas para aliviar la fatiga. Es preferible que el trabajador pueda regular su ritmo de 
trabajo. 

	 La manipulación de cargas se realizará preferentemente en superficies estables. 

	 Se procurará evitar la manipulación de cargas encima de las plataformas, camiones y todas aquellas 
superficies susceptibles de producir vibraciones. 

Protecciones personales.
�
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	 Calzado de seguridad con suela antideslizante.
	

 Guantes de protección.
	

 Ropa reflectante.
	

 Casco
	

.3.12 EXCAVACIONES.
	

La maquinaria empleada será: retroexcavadora, pala cargadora, miniexcavadora, camión basculante.
	

Riesgos más frecuentes.
	

 Atropellos y colisiones originados por maquinaria.
	

 Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra.
	

 Caídas en el mismo nivel.
	

 Generación de polvo.
	

 Desprendimiento de taludes.
	

 Caídas de personas al mismo nivel.
	

 Atropellos y golpes contra objetos.
	

 Caídas de materiales.
	

 Incendios.
	

 Riesgo de contacto eléctrico.
	

 Derrumbamiento de acopios.
	

Medidas preventivas de seguridad.
	

 En la excavación se mantendrán los taludes estables.
	

 Las paredes ataluzadas serán controladas cuidadosamente sobre todo después de lluvias, heladas,
	
desprendimiento o cuando sea interrumpido el trabajo, más de un día por cualquier circunstancia. 

	 Las maniobras de maquinaria, tanto de excavaciones como de entrada y salida de camiones, serán 
dirigidos por personal distinto al conductor. 

	 Se prohíbe la presencia de personal en las proximidades donde se realizan los trabajos de excavación y 
el ámbito de giro de maniobra de carga y descarga de la retroexcavadora. 

	 Estará totalmente prohibida la presencia de operarios trabajando en planos inclinados de terreno, en 
lugares con fuertes pendientes o debajo de macizos horizontales. 

	 La retroexcavadora trabajará “siempre” con las zapatas de apoyo y trabajo apoyadas en el terreno. 

	 Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaría y vehículos que intervengan en la excavación. 

	 La carga de tierras en camión será correcta y equilibrada y jamás superará la carga máxima autorizada. 
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	 El perímetro de la excavación será cerrado al tránsito de los trabajadores, salvo para trabajos concretos 
de replanteo u otros. En caso de ser necesaria la circulación constante por esta zona será protegida 
mediante barandilla. 

	 Tanto la rampa como su perímetro será vallada. 

	 Todos los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, estarán herméticamente cerrados. 

	 No se apilarán materiales en zonas de paso o de tránsito, retirando aquellos que puedan impedir el paso. 

	 Los acopios se realizarán a una distancia de la excavación no menor de un metro. 

Protecciones personales.
	

 Casco homologado.
	

 Botas de seguridad.
	

 Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas de goma de media caña.
	

 Empleo de cinturones e seguridad por parte del conductor de la maquinaría si no está dotada de
	
cabina y protección antivuelco. 

.3.13 RELLENOS 

La maquinaria empleada será: pala cargadora, rodillo compactador. 

Riesgos más frecuentes. 

- Atropellos y colisiones originados por maquinaria. 

- Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra. 

- Caídas en el mismo nivel. 

- Generación de polvo. 

- Desprendimiento de taludes. 

Medidas preventivas de seguridad. 

	 Las maniobras de maquinaria, tanto de excavaciones como de entrada y salida de camiones, serán 
dirigidos por personal distinto al conductor. 

	 Se prohíbe la presencia de personal en las proximidades donde se realizan los trabajos de relleno y el 
ámbito de giro de maniobra de descarga de camiones y extendido con la retroexcavadora. 

	 Estará totalmente prohibida la presencia de operarios trabajando en planos inclinados de terreno, en 
lugares con fuertes pendientes o debajo de macizos horizontales. 

	 La retroexcavadora trabajará “siempre” con las zapatas de apoyo y trabajo apoyadas en el terreno. 

	 Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaría y vehículos que intervengan en la excavación. 

Protecciones personales.
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 Casco homologado.
	

 Botas de seguridad.
	

 Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas de goma de media caña.
	

 Empleo de cinturones e seguridad por parte del conductor de la maquinaría si no está dotada de
	
cabina y protección antivuelco. 

.3.14 EJECUCION DE SOLERAS. 

Se realizarán las siguientes fases: 

 Colocación de armaduras. 

 Ejecución de solera, que se podrá realizar antes o después de los muros, según interés de la obra. 

La maquinaria empleada será:
	

 Retroexcavadora y minicargadora.
	

 Camión basculante.
	

 Grúa torre.
	

 Camión cuba de hormigón.
	

 Central de hormigón.
	

 Vibradores.
	

 Sierras para encofradores.
	

 Rodillos compactadores, etc.
	

Riesgos más frecuentes.
	

 Atropellos y colisiones originados por maquinaria.
	

 Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra.
	

 Caídas en altura.
	

 Caídas al mismo nivel.
	

 Generación de polvo.
	

 Cortes de manos.
	

 Pinchazos.
	

 Caída de objetos a distinto nivel.
	

 Caída de objetos en manipulación.
	

 Golpes en manos, pies y cabeza.
	

 Electrocuciones por contacto directo.
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.3.15 EJECUCION DE PAVIMENTOS DE ARENA
	

La maquinaria empleada será:
	

 Retroexcavadora y minicargadora.
	

 Camión basculante.
	

 Rodillos compactadores, etc.
	

Riesgos más frecuentes.
	

 Atropellos y colisiones originados por maquinaria.
	

 Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra.
	

 Caídas al mismo nivel.
	

 Generación de polvo.
	

 Cortes de manos.
	

 Pinchazos.
	

 Caída de objetos a distinto nivel.
	

 Caída de objetos en manipulación.
	

 Golpes en manos, pies y cabeza.
	

.3.16 HERRAMIENTAS MANUALES 

Riesgos más frecuentes 

 Descargas eléctricas 

 Proyección de partículas 

 Caída en alturas 

 Ruidos 

 Generación de polvo 

 Explosiones e incendios 

 Cortes en extremidades 

Medidas preventivas de seguridad. 

	 Se utilizarán siempre herramientas apropiadas para el trabajo que vaya a realizarse. El capataz o jefe 
inmediato cuidará de que su personal esté dotado de las herramientas necesarias, así como el buen 
estado de dicha dotación, para lo cual las revisará periódicamente. Asimismo, el personal que vaya a 
utilizarlas, comprobará su estado antes de hacerse cargo de ellas, dando cuenta de los defectos que 
observe al jefe inmediato, quien las sustituirá si aprecia defectos, tales como: 
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 Mangos rajados, astillados o mal acoplados 

 Martillos con rebabas 

 Hojas rotas o con grietas 

 Mordazas que aprietan inadecuadamente 

 Bocas de llaves desgastadas o deterioradas 

 Carcasas y mangos de herramientas eléctricas, rajados o rotos. 

 Brocas dobladas o con cabezas desgastadas o desprendidas 

 Mantenimiento deficiente, falta de afilado, triscado, reposición de escobillas en aparatos eléctricos, 
etc. 

	 Utilización de los repuestos inadecuados, rechazando las manipulaciones que pretenden una 
adaptación y que pueden ser origen de accidentes. 

 Las herramientas se transportarán en las bolsas o carteras existentes para tal fin o en el cinto
	
portaherramientas. Queda prohibido transportarlas en los bolsillos o sujetas a la cintura.
	

 Cada herramienta tiene una función determinada. No debe intentar simplificar una operación
	
reduciendo el número de herramientas a emplear o transportar 

	 Es obligación del empleado la adecuada conservación de las herramientas de trabajo y serán objeto 
de especial cuidado las de corte por su fácil deterioro. 

	 Ordenar adecuadamente las herramientas, tanto durante su uso como en su almacenamiento, 
procurando no mezclar las que sean de diferentes características. 

	 En las herramientas con mango se vigilará su estado de solidez y el ajuste del mango en el ojo de la 
herramienta. Los mangos no presentarán astillas, rajas ni fisuras. 

	 Se prohíbe ajustar mangos mediante clavos o astillas. En caso de que por su uso se produzca 
holgura, se podrá ajustar con cuñas adecuadas. 

	 Durante su uso, las herramientas estarán limpias de aceite, grasa y otras sustancias deslizantes. 

	 Cuando existe posibilidad de que la herramienta queda o pueda quedar en algún momento, bajo 
tensión eléctrica, se utilizarán éstas con mangos aislantes y guantes también aislantes. 

	 En cualquier caso se emplearán siempre las herramientas asociadas con sus correspondientes 
medios de protección. 

	 Cuando se trabaje en alturas se tendrá especial cuidado en disponerlas en lugares desde donde no 
puedan caerse y originar daños a terceros. 

	 En caso de duda sobre la utilización correcta de una determinada herramienta, se pedirán las 
aclaraciones necesarias al jefe inmediato antes de procederá su uso; todos los mandos antes de 
entregar una herramienta al empleado le instruirá sobre su manejo. 

	 Las herramientas de uso común y especial, como: motoperforadora, pistola fijaclavos, etc., serán 
conservadas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y en caso de deterioro serán reparadas 
por personal especializado. 

	 Estas herramientas se revisarán detenidamente por la persona que las facilite en el almacén tanto a la 
entrega como a la recogida de las mismas 
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Protecciones personales. 

 Gafas antiproyecciones.
	

 Casco de seguridad.
	

 Guantes de seguridad
	

 Calzado de seguridad con suela antideslizante y puntera reforzada.
	

.3.17 HERRAMIENTAS ELECTRICAS MANUALES
	

Riesgos más frecuentes
	

 Descargas eléctricas
	

 Proyección de partículas
	

 Caída en alturas
	

 Ruidos
	

 Generación de polvo
	

 Explosiones e incendios
	

 Cortes en extremidades
	

Medidas preventivas de seguridad.
	

 Todas las herramientas manuales eléctricas, preferiblemente, tendrán doble aislamiento de seguridad.
	

 El personal que use las herramientas conocerá las instrucciones de uso.
	

 Las herramientas serán revisadas periódicamente.
	

 Estarán acopiadas en el almacén de obra.
	

 La desconexión no se hará con un tirón brusco.
	

 Los trabajos con herramientas se realizarán en posición estable.
	

 La tensión de alimentación de las herramientas eléctricas portátiles de cualquier tipo no podrá exceder
	
de 250 V. con relación a tierra. 

	 El cable de alimentación se inspeccionará siempre antes de conectarlo. De encontrarlo defectuoso se 
sustituirá por otro. 

	 Las conexiones se harán siempre por medio de clavijas o enchufes normalizados, nunca con hilos 
pelados o empalmes provisionales. 

	 Nunca se debe tirar del cable para desenchufar. 

	 Los cables de alimentación de las herramientas eléctricas portátiles serán de tipo protegido con 
cubierta de material resistente que no se deteriore por roces. 

	 Al elegir el cable que deberá alimentar una determinada herramienta, se tendrán en cuenta las 
siguientes características: 

	 Capacidad adecuada a la potencia de la herramienta; nunca menor. 
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	 Aislamiento suficiente, seguro y sin deterioro
	

	 Flexibilidad suficiente 

	 No se utilizarán bajo ningún concepto otros conductores no apropiados tales como hilos de puente en 
repartidor, parafinados, etc., ello originará una situación de peligro. 

	 Se evitará en lo posible emplear cables de alimentación demasiado largos o que no estén en toda su 
longitud a la vista del empleado que lo utilice. 

	 Se deberán instalar enchufes nuevos en puntos próximos para estos casos. 

	 Todas las herramientas eléctricas manuales, durante su utilización, deberán estar protegidas. La 
forma de conseguir esta protección puede ser cualquiera de las que se citan a continuación: 

	 Puesta a tierra de las armaduras de dicha herramienta, siempre que no sean de doble aislamiento. 

	 Empleo de herramientas de doble aislamiento 

	 Alimentación a través de transformadores con separación de circuitos que mantengan aislados de 
tensión todos los conductores del circuito de utilización. 

	 Utilización de disyuntores diferenciales de alta sensibilidad (30 mA). Es de destacar que éstos 
ofrecen una protección muy eficaz contra incendios al limitar las eventuales fugas de energía eléctrica 
por defectos de aislamiento, a potencias muy bajas. 

	 Periódicamente se comprobará el correcto funcionamiento de las protecciones. 

	 En la utilización de herramientas provistas de dispositivo de puesta a tierra de los elementos metálicos 
accesibles, el empleado debe asegurarse de que el tercer hilo del cable de alimentación esté unido 
eléctricamente al borne de toma de tierra del enchufe. 

	 Si la herramienta no está equipada para puesta a tierra, se pueden unir eléctricamente sus elementos 
metálicos accesibles a la masa de los equipos o a un hilo de tierra, en el lugar de trabajo, siempre que 
no sea de doble aislamiento. 

	 Esta operación de puesta a tierra se hará siempre antes de conectar la herramienta a la red de 
alimentación. 

	 La conexión deberá hacerse con suficiente solidez, para evitar que se suelte durante la traba. o, 
utilizando pinzas, clavijas o enchufes que aseguren una unión eléctricamente adecuada. 

	 Para desmontar este dispositivo accidental de puesta a tierra, deberá desconectase primero la 
herramienta de la red de alimentación. 

	 El encargado del equipo o en su caso la persona que tenga a su cargo el personal, deberá revisar 
periódicamente las herramientas eléctricas (soldadores, taladros, pistolas clavadoras, etc.) para 
comprobar la ausencia de tensión respecto a tierra en las armaduras de las mismas, cuando se 
conectan a la red. 

	 En caso de observarse tensión en la armadura, deberá prohibirse la utilización de dicha herramienta 
hasta que no sea reparada con suficientes garantías y si esto no es factible, se desechará. 

	 No se utilizará nunca una lámpara portátil sin protección. Son muy peligrosas esencialmente en 
lugares húmedos. 

	 Tanto el mango como la cubierta del casquillo e incluso la malla que protege de los golpes la lámpara, 
deberán ser íntegramente aislantes. 
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	 No deberá dejarse el soldador caliente o conectado colgado de su propio cable de alimentación; en
	
estos casos se le colocará la caperuza correspondiente existente para tal fin.
	

	 Al objeto de evitar posibles contactos eléctricos se usará la ropa reglamentaria, con mangas bajadas y 
se quitarán los adornos metálicos. 

	 Las herramientas eléctricas se desconectarán al término de su utilización o pausa en el trabajo. En
	
caso de revisión o reparación es elemental su previa desconexión.
	

	 Antes de emplear un taladro se iniciará el agujero con un granetazo 

Protecciones personales. 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de cuero 

 Cinturón de seguridad para trabajos en altura 

 Protecciones auditivas y oculares 

.3.18 BARANDILLA MODULAR ENCADENABLE 

Riesgos más frecuentes 

 Caídas de personas al mismo nivel 

 Pisadas sobre objetos 

 Golpes por objetos o herramientas 

 Atrapamientos por o entre objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Atropellos o golpes con vehículos. 

Medidas preventivas de seguridad 

 No improvisar el montaje. Estudiar y replantear el montaje según las instrucciones del fabricante. 

 Replantear el lugar donde se va instalar la barandilla. Instalar los módulos cuidadosamente en sus 
lugares respectivos, recibiendo los tetones de sujeción entre cada módulo consecutivo.
	

 Tener en cuenta las actividades que se están desarrollando en el entorno principalmente con
	
maquinaria pesada (riesgo de atropello)
	

Protecciones personales. 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de cuero 
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.3.19 MALLA NARANJA PARA PROTECCIONES PROVISIONALES
	

Riesgos más frecuentes
	

 Caídas de personas a distinto nivel.
	

 Golpes por objetos o herramientas.
	

 Sobreesfuerzos.
	

Medidas preventivas de seguridad 

 Se replantearán retranqueadas, como mínimo, a 2 m de la línea de corte superior del terreno. No se 
desmantelarán hasta que el riesgo haya desaparecido. 

 Tendrá un mantenimiento continuo hasta su desmontaje. 

 No improvise el montaje. 

Protecciones personales. 

 Casco de seguridad.
	

 Guantes de seguridad.
	

 Calzado de seguridad.
	

.3.20 VIBRADOR PARA HORMIGONES
	

Riesgos más frecuentes
	

 Descargas eléctricas.
	

 Caídas desde altura durante su manejo.
	

 Caídas a distinto nivel del vibrador.
	

 Salpicaduras de lechada en ojos y piel.
	

 Vibraciones.
	

Medidas preventivas de seguridad
	

 Las operaciones de vibrado se realizaran siempre sobre posiciones estables.
	

 Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización.
	

 El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso
	
de los operarios. 

 Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 

Protecciones personales. 

 Ropa de trabajo. 

2
 
0
 



  

  

  

    

   

     

 

     

  

   

     

               
        

               
 

         

                
     

          

     

                
   

              

            

            
  

 Casco de polietileno.
	

 Botas de goma.
	

 Guantes de seguridad.
	

 Gafas de protección contra salpicaduras.
	

.3.21 PISONES MECANICOS-PEQUEÑAS COMPACTADORA
	

Riesgos más frecuentes
	

 Ruido.
	

 Atrapamiento.
	

 Sobreesfuerzos.
	

 Golpes.
	

 Explosión (combustible).
	

 Máquina en marcha fuera de control.
	

 Proyección de objetos.
	

 Vibraciones.
	

 Caídas al mismo nivel.
	

Medidas preventivas de seguridad 

	 A los operarios encargados del control de las pequeñas compactadoras, se les hará entrega de la 
normativa preventiva. De su recepción quedará constancia por escrito. 

	 Antes de poner en funcionamiento el pisón asegúrese de que están montadas todas las tapas y 
carcasas protectoras. 

	 Guié el pisón en avance frontal, evite los desplazamientos laterales. 

	 El pisón produce polvo ambiental en apariencia ligera. Riegue siempre la zona a aplanar, o use la 
mascarilla de filtro mecánico recambiable antipolvo. 

	 El pisón produce ruido. Utilice siempre cascos, orejeras o tapones antiruido. 

	 El pisón puede llegar a atrapar los pies. 

	 No deje el pisón a ningún operario, deberá usarlo la persona que sea competente y esté autorizada 
para trabajar con él. 

	 La posición de guía puede hacerle inclinar un tanto la espalda. Utilice una faja elástica. 

	 Utilice y siga las recomendaciones que le dé la persona competente y responsable. 

	 Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización, según el 
detalle de planos. 

2
 
1
 



             
    

   

  

          

 

   

  

     

  

     

    

   

      

   

  

   

    

     

               
             

     

             
             

               
   

             

           

	 El personal que deba manejar los pisones mecánicos, conocerá perfectamente su manejo y riesgos 
profesionales propios de esta máquina. 

Protecciones personales.
	

 Calzado de seguridad.
	

 Casco de seguridad y a ser posible con protectores auditivos incorporados.
	

 Protectores auditivos.
	

 Gafas de seguridad antiproyecciones.
	

 Guantes de cuero.
	

 Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.
	

.3.22 RADIAL ELECTRICA
	

Riesgos más frecuentes
	

 Contacto con la energía eléctrica.
	

 Erosiones en las manos.
	

 Cortes por o contra objetos o máquinas.
	

 Golpes por fragmentos en el cuerpo.
	

 Proyección de objetos.
	

 Riesgos higiénicos por agentes pulvígenos.
	

 Pisadas sobre materiales (torceduras, cortes).
	

 Ruido.
	

 Sobreesfuerzos.
	

Medidas preventivas de seguridad 

	 Comprobar que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su carcasa de 
protección. En caso afirmativo, entrégueselo al personal de mantenimiento de la máquina para que 
sea reparado y no lo utilice. 

	 Comprobar el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato si presenta repelones 
que dejen al descubierto hilos de cobre o si tiene empalmes rudimentarios cubiertos con cintas 
aislante. 

	 Elija siempre el disco adecuado para el material a rozar. Considere que hay un disco para cada 
menester, no lo intercambie. 

	 No intentar "rozar" en zonas poco accesibles ni en posición inclinada lateralmente, el disco puede 
fracturarse. 

	 No intentar reparar las rozadoras, ni desmontarlas. Delas a reparar a un especialista. 
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	 No golpear con el disco al mismo tiempo que corta, por ello no va a ir más deprisa. El disco puede 
romperse. 

	 Evitar recalentar los discos. 

	 Sustituir inmediatamente los discos gastados o agrietados. 

	 Evitar depositar la rozadora aún en movimiento directamente en el suelo. 

	 No desmontar nunca la protección normalizada de disco ni corte sin ella. 

	 Desconectar de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones de cambio de disco. 

	 Mojar la zona a cortar previamente, disminuirá la formación de polvo. Use siempre la mascarilla con 
filtro mecánico antipolvo. 

	 Las rozadoras a utilizar estarán protegidas mediante doble aislamiento eléctrico. 

	 El usuario revisará diariamente los discos de corte, cerciorándose de que se cambian inmediatamente 
los deteriorados. 

	 Las rozadoras que se vayan a utilizar, serán reparadas por personal especializado. 

	 Personal competente comprobará diariamente el buen funcionamiento de la conexión a tierra de las 
rozadoras a través del cable eléctrico de alimentación, retirando del servicio aquéllas máquinas que la 
tengan anulada. 

	 Se prohibirá dejar en el suelo o dejar abandonada conectada a la red eléctrica la rozadora, es una 
posición insegura. 

	 El suministro eléctrico a la rozadora se efectuará mediante manguera antihumedad a partir del cuadro 
general (o de distribución), dotada con clavijas macho-hembra estancas. 

	 De esta normativa se entregará copia al personal encargado de su manejo quedando constancia 
escrita de ello. 

Protecciones personales.
	

 Casco de seguridad.
	

 Guantes de cuero.
	

 Calzado de seguridad.
	

 Mandil y manguitos de cuero.
	

 Gafas de seguridad antiproyecciones.
	

 Mascarilla de seguridad antipolvo con filtro mecánico recambiable.
	

.3.23 GRUPO ELECTROGENO 

Riesgos más frecuentes 

 Caídas al mismo nivel. 

 Vuelco. 

 Atrapamientos. 
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	 Riesgos eléctricos.
	

	 Ruido. 

	 Riesgos higiénicos (emanaciones gases tóxicos). 

	 Riesgo de incendio. 

Medidas preventivas de seguridad 

	 Cuando se desplace, en todo momento, mirará donde pisa y por dónde camina, no lo haga de forma 
distraída, y evite los obstáculos; será conveniente el uso de calzado antideslizante. 

	 Evite tropezar con las mangueras eléctricas y si está en el monte preste la debida atención donde pisa 
para que no se resbale y sufra una caída. 

	 En todas las operaciones de mantenimiento se evitará el derrame de aceites, grasas, etc.; en caso de 
producirse se recogerá mediante la utilización de producto absorbente adecuado, nunca mediante 
aserrín u otro material combustible, procediendo de forma inmediata a su posterior eliminación. 

	 Tenga siempre presente que el aceite usado puede provocar cáncer de piel en casos de contactos 
prolongados y frecuentes. Aunque esto es poco probable, es recomendable lavarse las manos 
después de haber manipulado el aceite del motor usado. 

	 La carga e izado del grupo electrógeno portátil al vehículo o remolque para su transporte se efectuara 
utilizando dos eslingas que se anuden al chasis y que estén firmemente sujetas al mismo y sin 
holguras, con la ayuda de un gancho elevara el grupo introduciendo en los orificios de las mismas; si 
esta operación no fuese posible y tuviese que ser realizado por dos personas, se prestará la máxima 
atención para que no pueda caer sobre los pies. 

	 Previamente al transporte será vaciado el depósito de combustible, debidamente amarrado y 
asegurado con el fin de evitar posibles vuelcos y caídas del vehículo, así como desplazamientos sobre 
la caja que dificulten su posterior bajada. 

	 Una vez depositado en el suelo su estacionamiento será en sitio llano y con las ruedas debidamente 
calzadas e inmovilizadas. 

	 En el caso de grupo electrógeno fijo en el interior de un local deberá estar instalado sobre bancada, 
perfectamente nivelada y anclado mediante silentblock, al objeto de evitar vibraciones. 

	 Las carcasas protectoras estarán siempre instaladas en posición cerrada en prevención de posibles 
atrapamientos o contactos con energía eléctrica. 

	 Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor que soporte 
una malla metálica o sistema similar que dispuesto de tal forma, que permita la observación de la 
correcta transmisión motriz e impida el atrapamiento. 

	 Los mecanismos del grupo electrógeno cuyo accionamiento sea mediante transmisión por correas, el 
montaje y ajuste de estas se realizara mediante el uso de montacorreas o dispositivos similares, 
nunca con destornilladores, las manos, etc. para evitar riesgos de atrapamientos. 

	 Se prohíbe realizar reparaciones, trabajos de mantenimiento o manipulaciones de cualquier tipo con el 
motor en marcha. 

	 Para la realización de cualquier tipo de mantenimiento tendrá en cuenta que el motor y tubo de 
escape alcanzan temperaturas suficientes para provocar quemaduras e inflamar materias 

2
 
4
 



            
    

           
                  

  

              
          

           
              

                
             

                 
             

   

              
              

            
               

           
              

            

             
             

           
 

           
              

 

              
              

             
           

                
     

             
   

             
            

            
          

             

combustibles si estos se encuentran próximos al mismo, por tanto proceda cuando se haya enfriado el 
motor durante al menos 15 minutos. 

	 El generador del grupo electrógeno deberá estar protegido mediante su correspondiente carcasa y 
dispondrá esta de toma de tierra conectada a la carcasa del grupo independiente del neutro para 
evitar contactos eléctricos indirectos. 

	 No conecte el grupo electrógeno a la red, este tipo de conexiones deben ser efectuadas por 
electricistas cualificados y siempre de acuerdo con normas y reglamentos vigentes. 

	 Las conexiones eléctricas en todo momento se mantendrán protegidas, mediante las 
correspondientes carcasas protectoras y siempre en posición de cerradas en previsión de posibles 
contactos eléctricos directos. No haga funcionar el grupo electrógeno bajo la lluvia o en la nieve y 
tenga especial precaución en no manipularlo con las manos mojadas. De igual forma controlara que 
no hay nada conectado a las bases de salida cuando proceda a efectuar el arranque y que el 
disyuntor esta siempre enclavado, cuando efectúe la parada del grupo se cerciorara que igualmente 
no hay aparatos conectados. 

	 Compruebe el estado de la superficie del suelo sobre el que extiende la manguera eléctrica, para que 
no sufra deterioros y de esta manera se eliminaran riesgos de accidentes por contactos eléctricos 
directos. 

	 Los grupos electrógenos instalados en el interior de local deberán disponer de la correspondiente 
salida de gases de combustión al exterior, mediante la prolongación del tubo de escape. Por otra parte 
el local deberá disponer del correspondiente sistema de ventilación (estático o mecánico) que asegure 
la eliminación de los gases que se puedan producir en cualquier fuga del equipo. Jamás se 
almacenarán en este local recipientes que contengan combustibles, lubricantes y otros productos 
inflamables. 

	 Cuando se almacenen combustibles en recipientes de gran capacidad, estos se encontraran siempre 
en un local o lugar independiente de donde se encuentre el grupo electrógeno fijo, deberán cumplir 
todas las especificaciones exigidas por la normativa de aplicación sobre almacenamiento de 
combustibles. 

	 Durante el repostado estará totalmente prohibido FUMAR. La operación de abastecimiento de 
combustible se efectuara con el motor parado, en prevención de riesgos de incendio o posible 
explosión. 

	 Cuando el repostado del grupo electrógeno portátil se realice en el campo se efectuara siempre en 
terreno despejado y libre de maleza o restos de vegetación que puedan impregnarse de combustible. 

	 Los combustibles se verterán en el interior del depósito auxiliados mediante embudo o mecanismo 
para prevenir los riesgos de derrames innecesarios, el vapor del combustible o el combustible 
derramado pueden arder; en el caso de que se produjese algún derrame asegúrese de que el área 
esta seca antes de arrancar el motor. 

	 No llene demasiado el depósito de combustible y después de rellenar asegúrese de que el tapón del 
depósito está bien cerrado. 

	 En los repostajes efectuados mediante el uso de manguera conectada directamente a recipiente de 
gran capacidad, una vez finalizada la operación se retirara dicha manguera inmediatamente, 
quedando recogida y almacenada en el local donde se encuentre el recipiente de gran capacidad, 
jamás permanecerá almacenada en el local donde se encuentra el grupo electrógeno. 

	 Nunca se utilizaran cubos o recipientes no homologados para la operación de repostado. 
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	 No empleará NUNCA gasolina u otros productos combustibles para la limpieza del filtro de aire o sus 
elementos, estos productos pueden provocar un incendio y deteriorar dichos elementos. 

	 En el caso de efectuar operaciones de purgado de filtros o vaciados de depósito en el grupo 
electrógeno, el combustible recogido se almacenará en recipientes y lugar adecuado, nunca 
permanecerá en el mismo local. 

Protecciones personales. 

	 Calzado con suela antideslizante. 

	 Protector auditivo (en caso necesario). 

	 Guantes de nitrilo. 

.3.24 COMPRESOR
	

Riesgos más frecuentes
	

 Vuelco.
	

 Atrapamiento de personas.
	

 Caída de la máquina desprendimiento durante el transporte en suspensión.
	

 Ruido.
	

 Rotura de la manguera de presión.
	

 Riesgos higiénicos derivados de la emanación de gases tóxicos.
	

 Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento.
	

 Sobreesfuerzos.
	

Normas preventivas de seguridad 

	 El compresor (o compresores), se ubicará en los lugares señalados para ello en los planos que 
completan este Plan de Seguridad y Salud, en prevención de los riesgos por imprevisión o por 
creación de atmósferas ruidosas. 

	 El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios, se realiza a una distancia nunca 
inferior a los 2 m. (como norma general), del borde de coronación de cortes y taludes, en prevención 
del riesgo de desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga. 

	 El transporte en suspensión, se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del compresor, de 
tal forma que quede garantizada la seguridad de la carga. 

	 El compresor a utilizar en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en posición 
horizontal (entonces el aparato en su totalidad estará nivelado sobre la horizontal), con las ruedas 
sujetas mediante tacos antideslizantes. Si la lanza de arrastre, carece de rueda o de pivote de 
nivelación, se le adaptará mediante un suplemento firme y seguro. 

	 Los compresores a utilizar en esta obra, serán de los llamados "silenciosos" en la intención de 
disminuir la contaminación acústica. 

	 Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar en esta obra, estarán siempre instalados en 
posición de cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y ruido. 
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	 La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor, quedará acordonada en un radio de 4 
m. (como norma general) en su entorno, indicándose con señales de "obligatorio el uso de protectores 
auditivos" para sobrepasar la línea de limitación. 

	 Los compresores (no silenciosos) a utilizar en esta obra, se aislará por distancia del tajo de martillos 
(o de vibradores). 

	 Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado, en prevención 
de incendios o de explosión. 

	 Las mangueras a utilizar en esta obra, estarán siempre en perfectas condiciones de uso; es decir, sin 
grietas o desgastes que puedan predecir un reventón. 

	 Una persona competente controlará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros 
detectados diariamente con el fin de que sean subsanados. 

	 Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras mediante racores de 
presión según cálculo. 

	 Las mangueras de presión se mantendrán elevadas (a 4 o más metros de altura) en los cruces sobre 
los caminos de la obra. 

Protecciones personales
	

 Casco de seguridad.
	

 Calzado de seguridad.
	

 Casco de seguridad con protectores auditivos incorporados.
	

 Protectores auditivos.
	

.3.25 PEQUEÑOS COMPACTADORES
	

Riesgos mas frecuentes
	

 Ruido.
	

 Atrapamiento.
	

 Sobreesfuerzos.
	

 Golpes.
	

 Explosión (combustible).
	

 Máquina en marcha fuera de control.
	

 Proyección de objetos.
	

 Vibraciones.
	

 Caídas al mismo nivel.
	

Normas preventivas de seguridad
	

 Antes de poner en funcionamiento el pisón asegúrese de que están montadas todas las tapas y
	
carcasas protectoras. 
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 Guie el pisón en avance frontal, evite los desplazamientos laterales.
	

	 El pisón produce polvo ambiental en apariencia ligera. Riegue siempre la zona a aplanar, o use la 
mascarilla de filtro mecánico recambiable anti polvo. 

	 El pisón produce ruido. Utilice siempre cascos, orejeras o tapones anti ruido. 

	 El pisón puede llegar a atrapar los pies. 

	 No deje el pisón a ningún operario, deberá usarlo la persona que sea competente y esté autorizada 
para trabajar con él. 

	 La posición de guía puede hacerle inclinar un tanto la espalda. Utilice una faja elástica. 

	 Utilice y siga las recomendaciones que le dé la persona competente y responsable. 

	 Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización, según el 
detalle de planos. 

	 El personal que deba manejar los pisones mecánicos, conocerá perfectamente su manejo y riesgos 
profesionales propios de esta máquina. 

Protecciones personales 

	 Calzado de seguridad. 

	 Casco de seguridad y a ser posible con protectores auditivos incorporados. 

	 Protectores auditivos. 

	 Gafas de seguridad anti proyecciones. 

	 Guantes de cuero. 

	 Mascarillas anti polvo con filtro mecánico recambiable. 

.3.26 MAQUINARIA PESADA 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 Ningún trabajador hará uso de la maquinaria para la cual no esté autorizado, de esta autorización 
quedara constancia escrita. 

 Utilizar las máquinas y equipos de trabajo en las condiciones previstas y operaciones establecidas por 
el fabricante y con los elementos de protección previstos. 

	 Emplearlas de manera exclusiva para los fines que fueron concebidas por el fabricante. 

	 El maquinista conocerá el contenido del manual del equipo que maneja, y en especial: 

	 Las revisiones a realizar antes de comenzar a trabajar con la máquina. 

	 La realización de maniobras y operaciones con la máquina. 

	 El estado en el que se debe dejar la máquina cuando se abandone. 

	 La realización correcta y segura de las operaciones de mantenimiento que le competan. 

	 Los maquinistas estarán informados respecto a las circunstancias de la obra y los métodos de trabajo 
a emplear. 
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	 Realizar un mantenimiento adecuado según las instrucciones del fabricante o en su defecto teniendo 
en cuenta las características de los equipos, condiciones de utilización o cualquier circunstancia que 
influya en su deterioro. 

	 Comprobaciones previas al iniciar la jornada: 

	 Se debe examinar la máquina y sus alrededores con el fin de detectar posibles fugas o deficiencias en 
las piezas o conducciones. 

	 Comprobar el adecuado funcionamiento de los mandos y dispositivos de seguridad. 

	 Controlar los indicadores del nivel de aceite y agua. 

	 No olvidar ajustar el asiento para que pueda alcanzar los controles con facilidad. 

	 El maquinista debe conocer las dimensiones la máquina que maneja. 

	 El conductor seguirá en todo momento las instrucciones que contiene el manual del operador y que ha 
sido facilitado por el fabricante, donde se desarrollan los aspectos de seguridad y técnicos concretos 
al modelo y marca de cada máquina. 

	 Sólo podrán ser manejadas por trabajadores debidamente formados y autorizados para ello. 

	 La maquinaria deberá mantener las condiciones de insonorización expuestas por el fabricante. En 
caso de que la maquinaria empleada no disponga de cabina insonorizada, deberá utilizarse un equipo 
de protección individual adecuado para conseguir una adecuada atenuación del ruido al que se 
encuentre expuesto el operario. 

	 Las amortiguaciones de la maquinaria hace tolerable el riesgo de vibraciones. De cualquier modo, se 
dará estricto cumplimiento al R.D. 1311/2005 sobre protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición a vibraciones mecánicas. 

	 No deben generar riesgos por una manipulación involuntaria de los órganos de accionamiento. La 
puesta en marcha de los equipos se debe realizar por una acción voluntaria sobre un órgano de 
accionamiento. Deben disponer de un órgano de accionamiento de parada. La orden de parada tiene 
prioridad frente a la puesta en marcha. 

	 Cada puesto de trabajo estará provisto de un órgano de accionamiento que permita parar todo el 
equipo de trabajo o una parte del mismo. Esta orden de parada tiene prioridad respecto a las órdenes 
de puesta en marcha. 

	 Únicamente se podrá acompañar al conductor de una máquina cuando exista un emplazamiento 
diseñado al efecto por el fabricante. 

	 Todos los bulldocer empleados en obra estarán debidamente homologados, contando con su 
correspondiente marcado CE o adecuación en función de su fecha de comercialización. Por otra 
parte, se dará estricto cumplimiento a los RR.DD. 1435/92 y 1215/97. 

	 Será obligatorio que esté dotado de avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y de disponer señal 
acústica de marcha atrás. 

	 Cuando la iluminación natural sea insuficiente, estará prohibido utilizar la maquinaria si no dispone de 
un sistema de iluminación propio y si no existe una iluminación artificial que garantice una adecuada 
visibilidad en el lugar de trabajo. Se aparcará la máquina en un lugar seguro. 

	 En caso de poca visibilidad, será obligatoria la presencia de un señalista 

	 Toda maquinaria estará dotada de extintor timbrado y con las revisiones al día. 
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	 Antes de efectuar cualquier desplazamiento se comprobará que ninguna persona se encuentra en las 
cercanías de la maquinaria. Permanecerán activados de manera permanente los dispositivos de 
señalización acústica y luminosa. 

	 Los trabajadores autorizados para el uso de la maquinaria deben conocer y tener información de las 
características técnicas de la maquinaria, debiendo cumplir con sus limitaciones, igualmente deben 
conocer los puntos ciegos que todas ellas tienen en servicio, por lo que en virtud de esto se asistirán 
de señalistas cuando deban efectuar maniobras que puedan afectar a una zona de escasa o nula 
visibilidad. 

	 Cuando existan zonas de trabajo al borde de taludes sin compactar será el responsable de los 
trabajos el que deberá verificar cada día la distancia de seguridad al mismo sin riesgo de 
desprendimiento, con cada maquinista. 

	 A los conductores de los bulldocer se les comunicará por escrito la normativa preventiva antes del 
inicio de los trabajos. De la entrega quedará constancia escrita. 

	 Los bulldocer a utilizar en obra estarán dotados de señalización luminosa y de marcha atrás. También 
estarán dotados de extintor de incendios situado en lugar seguro y botiquín. 

	 Al bajarse de las máquinas todos los maquinistas llevaran chaleco de alta visibilidad y casco en el 
caso de estar próximos a otra máquina operativa. 

	 Normas de seguridad durante el mantenimiento 

	 No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento y con el motor en funcionamiento. 

	 No trabaje con la máquina en situación de avería aunque sea con fallos esporádicos. Repárela 
primero, luego reanude el trabajo. 

	 Para evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento estabilice el equipo, pare el motor, 
ponga en servicio el freno de mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de 
servicio que necesite. 

	 No levante en caliente la tapa del radiador. Espere a que baje la temperatura y opere posteriormente. 

	 Protéjase con guantes de seguridad adecuados si debe tocar líquidos corrosivos. Utilice además 
gafas antiproyecciones. 

	 Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío para evitar quemaduras. 

	 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no fume ni acerque 
fuego. 

	 Si debe tocar el electrolito (líquido de la batería), hágalo protegido con guantes de seguridad 
adecuados. 

	 Si desea manipular en el sistema eléctrico, desconecte la máquina y extraiga primero la llave de 
contacto. 

Si debe arrancar la máquina mediante la batería de otra tome precauciones para evitar chisporroteos de 
los cables. Recuerde que los electrolitos emiten gases inflamables. Las baterías pueden estallar por 
causa de una chispa. 

.3.27 CAMION DUMPER 

Riesgos más frecuentes 
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	 Caídas a distinto nivel.
	

 Golpes por o contra objetos o materiales.
	

 Vuelco del camión.
	

 Atropellos.
	

 Vibraciones.
	

 Polvo ambiental.
	

 Ruido ambiental.
	

 Atrapamiento.
	

 Proyección de objetos.
	

 Desplome de tierras.
	

 Contactos con la energía eléctrica (líneas eléctricas).
	

 Quemaduras (mantenimiento).
	

 Sobreesfuerzos.
	

 Incendio.
	

Medidas preventivas de seguridad
	

 Los camiones dumper a utilizar en obra, estarán dotados de los siguientes medios a pleno
	
funcionamiento: 

	 Faros de marcha hacia adelante. 

	 Faros de marcha de retroceso. 

	 Intermitentes de aviso de giro. 

	 Pilotos de posición delanteros y traseros. 

	 Pilotos de balizamiento superior delantero de la caja. 

	 Servofrenos. 

	 Frenos de mano. 

	 Bocina automática de marcha de retroceso. 

	 Cabina según cada modelo. 

	 Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento de motor, 
sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocinas, neumáticos, etc. en prevención de los riesgos 
por mal funcionamiento o avería. 

	 Personal competente será responsable de controlar la ejecución de la inspección diaria, de los 
camiones dumper. 

	 A los conductores de los camiones dumper se les hará entrega de la siguiente normativa preventiva 
de lo que quedará constancia escrita. 
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 Normas de seguridad para los conductores
	

 Suba y baje del camión de frente y usando los peldaños de los que están dotados estos vehículos,
	
utilizando los asideros para mayor seguridad. 

	 No suba y baje apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes. 

	 No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. 

	 No realice "ajustes" con los motores en marcha. 

	 No permita que las personas no autorizadas, accedan al dumper y mucho menos, que puedan llegar a 
conducirlo. 

	 No utilice el camión dumper en situación de avería. Haga que lo reparen primero, luego, reanude el 
trabajo. 

	 Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegúrese que ha instalado 
el freno de mano. 

	 No guarde combustibles ni trapos grasientos en el camión dumper, pueden producir incendios. 

	 En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. El 
vapor desprendido, si lo hace, puede producirle quemaduras graves. 

	 Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una vez frío. 

	 No fume cuando manipule la batería ni cuando se abastezca de combustible. 

	 No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos. Si debe hacerlo, hágalo protegido con 
guantes de seguridad frente a agentes cáusticos o corrosivos. 

	 Si debe manipular el sistema eléctrico del camión dumper por alguna causa, desconecte el motor y 
extraiga la llave de contacto totalmente. 

	 No libere los frenos del camión en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de 
inmovilización en las ruedas, para evitar accidentes por movimientos indeseables. 

	 Si debe arrancar el motor mediante la batería de otro, tome precauciones para evitar chisporroteos de 
los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías desprenden gases inflamables. La batería puede 
explotar por chisporroteos. 

	 Vigile constantemente la presión de los neumáticos. Trabaje con el inflado a la presión marcada por el 
fabricante. 

	 En el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión. 
Recuerde que un reventón del conducto de goma, o de la boquilla, puede convertir al conjunto en un 
látigo. 

	 Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante en el sentido en 
el que vaya el camión. De esta forma conseguirá dominarlo. 

	 Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su porte. Intente la 
frenada por roce lateral lo más suavemente posible, o bien, introdúzcase en terreno blando. 

	 Antes de acceder a la cabina dé la vuelta completa caminando en torno del camión, por si alguien 
dormita a su sombra. 

	 Evite el avance del camión dumper con la caja izada tras la descarga. Considere que puede haber 
líneas eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas, o bien dentro de la distancia de alto riesgo para 
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sufrir descargas. 

	 Si establece contacto entre el camión dumper y una línea eléctrica, permanezca en su punto 
solicitando auxilio mediante la bocina. Una vez le garanticen que puede abandonar el camión, 
descienda por la escalerilla normalmente y desde el último peldaño, salte lo más lejos posible, sin 
tocar la tierra y el camión a la vez, para evitar posibles descargas eléctricas. Además no permita que 
nadie toque el camión, es muy peligroso. 

	 Se prohíbe en obra trabajar o permanecer en el radio de acción de los camiones dumper. 

	 Los camiones dumper en estación, quedarán señalizados mediante "señales de peligro". 

	 La carga se regará superficialmente para evitar posibles polvaredas. 

	 Se prohíbe expresamente cargar los camiones dumper por encima de la carga máxima marcada por 
el fabricante, para prevenir los riesgos por sobrecarga. 

	 Todos los camiones dumper a contratar en esta obra, estarán en perfectas condiciones de 
conservación y de mantenimiento, en prevención del riesgo por fallo mecánico. 

	 Tal como se indica en los planos, se establecerán fuertes topes de final de recorrido, ubicados a un 
mínimo de 2 m. (como norma general) del borde de los taludes, en prevención del vuelco y caída 
durante las maniobras de aproximación para vertido. 

	 Se instalarán señales de "peligro" y de "prohibido el paso", ubicadas a 15 m. (como norma general) de 
los lugares de vertido de los dumperes, en prevención de accidentes al resto de operarios. 

	 Se instalará un panel ubicado a 15 m. (como norma general) del lugar de vertido de los dumperes con 
la siguiente leyenda: "NO PASE, ZONA DE RIESGO, LOS CONDUCTORES PUEDE QUE NO LE
VEAN, APÁRTESE DE ESTA ZONA". 

Protecciones personales 

	 Casco de seguridad. 

	 Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

	 Guantes de cuero (mantenimiento). 

	 Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento). 

.3.28 CAMION HORMIGONERA
	

Riesgos mas frecuentes
	

 Los derivados del tráfico durante el transporte.
	

 Vuelco del camión, (terrenos irregulares, embarrados, etc.).
	

 Atrapamiento durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas.
	

 Caída a distinto nivel.
	

 Atropello.
	

 Colisión contra otras máquinas, (movimiento de tierras, camiones, etc.).
	

 Golpes por o contra objetos.
	

 Caída de materiales.
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	 Sobreesfuerzos.
	

 Riesgos higiénicos por contacto con el hormigón.
	

Medidas preventivas de seguridad
	

 La puesta en estación y los movimientos del camión-hormigonera durante las operaciones de vertido,
	
serán dirigidos en caso necesario por un señalista, en prevención de los riesgos por maniobras 
incorrectas. 

	 La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en los lugares que en cada caso indique el encargado 
para tal labor, en prevención de riesgos por la realización de trabajos en zonas próximas. 

	 Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán separados a una distancia 
adecuada que evite el riesgo de desprendimientos en el terreno. 

	 A los conductores de los camiones-hormigonera, al entrar en la obra, se les entregará la normativa de 
seguridad, quedando constancia escrita de ello. 

	 Normas de seguridad para visitantes 

	 Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones que se le han dado para llegar 
al lugar del vertido del hormigón. 

	 Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha entregado junto 
con esta nota. 

	 Respete las señales de tráfico internas de la obra. 

Protecciones personales 

	 Casco de seguridad. 

	 Guantes de seguridad. 

	 Guantes de goma o P.V.C. 

	 Botas de goma o P.V.C. 

	 Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

	 Mandil impermeable (limpieza de canaletas). 

	 Cinturón antivibratorio. 

.3.29 CAMION GRUA
	

Riesgos mas frecuentes
	

 Los derivados del tráfico durante el transporte.
	

 Vuelco del camión.
	

 Atrapamiento.
	

 Caída a distinto nivel.
	

 Atropello.
	

 Caída de materiales (desplome de la carga).
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 Golpes por o contra objetos, materiales o máquinas. 

Normas preventivas de seguridad 

 Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y los 
gatos estabilizadores. 

 Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención de los riesgos 
por maniobras incorrectas. 

	 Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

	 Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del camión en 
función de la extensión del brazo-grúa. 

	 El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible, las 
maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista, en previsión de los riesgos por maniobras 
incorrectas. 

	 Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de apoyo del camión 
esté inclinada hacia el lado de la carga, para evitar el vuelco. 

	 Se prohíbe estacionar o circular con el camión grúa a distancias que puedan afectar a la estabilidad 
de las tierras por riesgo de desprendimiento. 

	 Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 

	 Se prohíbe arrastrar cargas con el camión grúa (el remolcado se efectuará según características del 
camión). 

	 Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos de gobierno. 

	 Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias inferiores a 5 metros. 

	 Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

	 El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado que lo capacite para realizar estas 
operaciones. 

	 Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. 

	 Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. 

	 No dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios y objetos 
que usted desconoce al iniciar la maniobra. 

	 Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. 

	 No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un inminente riesgo. 

	 Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. 
No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la energía eléctrica haya cesado. Sobre todo, 
no permita que nadie toque el camión grúa. 

	 No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista. 

	 Antes de cruzar un "puente provisional de obra" cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para 
soportar el peso de la máquina. 

	 Asegúrese la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. Póngalo en la 
posición de viaje. 
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 No permita que nadie se encarame sobre la carga.
	

 No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor de los
	
casos, la presión y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo. 

 No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. 

 Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar problemática y 
difícil de gobernar. 

 Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en servicio los gatos 
estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura. 

 No abandone la máquina con una carga suspendida. 

 No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. 

 Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de cargas de la cabina la distancia de extensión 
máxima del brazo. No sobrepasar el límite marcado en ella. 

 Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respete el resto 
del personal. 

 Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos. 

 Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 

 No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 

 No consienta que se utilicen aparejos, balancines, eslingas o estrobos defectuosos o dañados. 

 Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estrobos posean el 
pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. 

 Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra. 

 Al acceder a la obra, se le hará entrega al conductor del camión grúa, de la siguiente normativa de 
seguridad. De ello quedará constancia escrita. 

Protecciones personales 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de seguridad. 

 Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

 Botas de goma o P.V.C. 

.3.30 INSTALACIONES ELECTRICAS PROVISIONALES DE TRABAJOS
	

Riesgos mas frecuentes
	

 Heridas punzantes en manos.
	

 Caídas al mismo nivel.
	

 Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de:
	

- Trabajos con tensión. 
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- Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que esta efectivamente interrumpida o que no 
puede conectarse inopinadamente. 

-	 Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

-	 Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos 
indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 

Medidas preventivas de seguridad 

	 Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicaran siempre en lugares de fácil acceso. 

	 Los cuadros eléctricos no se instalaran en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la 
excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 

	 Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la lluvia. 

	 Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicaran a menos de 2 m. 
(como norma general), del borde de la excavación, carretera y asimilables. 

	 El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutara por un lugar que no sea la rampa de 
acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano). 

	 Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 
triángulo, (o de llave) en servicio. 

	 No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que utilizar 
"cartuchos fusibles normalizados" adecuados a cada caso. 

	 Sistema de protección contra contactos indirectos para la prevención de posibles contactos eléctricos 
indirectos, el sistema de protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de 
corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales). 

	 El calibre o sección del cableado será de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar en función 
de la maquinaria e iluminación prevista. 

	 Todos los conductores utilizados en exteriores (línea repartidora) serán aislados de tensión nominal 
de 1000 voltios como mínimo y sin defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se 
admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

	 Todos los conductores utilizados en interiores (líneas distribuidoras) serán aislados de tensión nominal 
de 750 voltios como mínimo y sin defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se 
admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

	 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, este se realizara a una altura mínima de 2 m. 
en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

	 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, se efectuara enterrado. Se señalizara el "paso del 
cable" mediante una cubierta permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante 
reparto de cargas, y señalar la existencia del "paso eléctrico" a los vehículos. La profundidad de la 
zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable ira además protegido en el interior de un tubo rígido, 
bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curva 

 Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 

-	 Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
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- Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutaran mediante conexiones normalizadas 
estancos antihumedad. 

- Los empalmes definitivos se ejecutaran utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de 
seguridad. 

	 La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuara mediante canalizaciones 
enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento 
en torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del suelo. 

 El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con conducciones de agua.
	

 Las mangueras de "alargadera".
	

- Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los
	
paramentos verticales.
	

- Se empalmaran mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes
	
termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua (protección recomendable IP. 447). 

Normas de prevención tipo para los interruptores 

 Se ajustaran expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 Los interruptores se instalaran en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con 
cerradura de seguridad. 

 Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de "peligro, 
electricidad". 

 Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de "pies derechos" 
estables. 

Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

 Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según norma 
UNE-20324. 

 Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces 
como protección adicional. 

 Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

 Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad". 

 Se colgaran pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a "pies 
derechos" firmes.
	

 Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en numero
	
determinado según el calculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 447).
	

 Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura.
	

Normas de prevención tipo para las tomas de energía.
	

 Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin
	
tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

 Las tomas de corriente de los cuadros se efectuaran de los cuadros de distribución, mediante clavijas 
normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) 
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	 La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: 
Su calculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de 
seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

	 Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas-
herramientas de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

	 Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 

	 Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 

	 Los disyuntores diferenciales se instalaran de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 

-	 300 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 

-	 30 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 

-	 30 mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

	 El alumbrado portátil se alimentara a 24 v. mediante transformadores de seguridad, preferentemente 
con separación de circuitos. 

Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

	 La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la Instrucción MIBT.039 
del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos aquellos aspectos 
especificados en la Instrucción MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse la instalación. 

	 Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra 
ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora 
en la zona. 

	 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

	 El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

	 La toma de tierra en una primera fase se efectuara a través de una pica o placa a ubicar junto al 
cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la 
toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será esta la que se utilice para la 
protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

	 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se
prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de 
cobre desnudo de 95 mm² de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que 
serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

	 La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluidas las uniones a tierra de 
los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

	 Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de 
apantallamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá ser 
eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de obra. 

	 Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados 
mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección, a fin de 
evitar su referenciación a tierra. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectaran 
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debidamente a la red general de tierra. 

	 Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea 
el requerido por la instalación. 

	 La conductividad del terreno se aumentara vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica. 

	 El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable. 

Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

	 Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectaran a la red general de tierra mediante el 
correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados 
con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de protección 
recomendable IP.447). 

	 El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de Trabajo de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

	 La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" firmes. 

	 La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos que la reduzca a 24 voltios. 

	 La iluminación de los tajos se situara a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de 
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

	 La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuara cruzada con el fin de disminuir 
sombras. 

	 Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 

Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica 
provisional de obra. 

	 El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y en posesión de carnet profesional 
correspondiente. 

	 Toda la maquinaria eléctrica se revisara periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
detecte un fallo, momento en el que se la declarara "fuera de servicio" mediante desconexión eléctrica 
y el cuelgue del rotulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

	 La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 

	 Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se 
desconectara la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en el 
que se lea: " NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 

	 La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables solo la efectuaran los electricistas. 

Firmado:
	

Rodolfo Soler García
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